
" 2024, AÑO DE FELI PE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAS" 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P resentes . 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 65-Il-3-3074 
Exp. 8173 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de inclusión, con 

número CD-LXV-III-2P-413, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2024. 

-- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE INCLUSIÓN 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del artículo 55 y se adiciona 
una fracción I , recorriendo las subsecuentes, al artículo 4 de la Ley General de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso 
de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y 
las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de 
la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en 
zonas urbanas como rurales; 

II. a XXXII. .. . 

Artículo SS. Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, realizarán acciones a fin de 
sensibil izar a la sociedad, específicamente en los núcleos familiares y 
escolares, para que tomen mayor conciencia respecto de las niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y 
dignidad, así como combatir los estereotipos y prej uicios respecto de su 
discapacidad. 

I. a V . ... 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
, - ·udad de México, a 27 de febrero de 2024. 

Castillo 
Presidenta 

Se remite a I ám de ores 
para sus sti cio 
Minuta e 
Ciudad d de 2024. 

Servicios Parlamentarios 
de Diputados. 

~---
Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra 

Secretaria 
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